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Real Cédula ... por la qual S.M. prescribe a las
Juntas Provinciales y Municipales el último
término para la venta de bienes pertenecientes a
las Temporalidades de los Regulares de la
Compañia [jesuítas] en cumplimiento de la anterior
de 27 de marzo
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AL CEDULA 
A C O N S U L T A 

D E LOS SEÑORES D E L CONSEJO, 

EN EL EXTRAORDINARIO, 
Por la qual S.M. prescribe á las Juntas Pro
vinciales y Municipales el último término 
para la Venta de Bienes, pertenecientes á 
las Temporalidades de los Regulares de la 
Compañia, en cumplimiento de la anterior 
de veinte y siete de Marzo de este año; y 

y asegura la perpetuidad de estos 
contratos bajo de la fe y 

palabra Real. 

A ñ o 1769. 

E N M A D R I D : 

Y por su Original en Cádiz > de orden del Exc.1110 Señot 
Govcrnador, por D.Manuél Espinosa de las Monteros> 

Impresor de la Real Marina. 





J O N C A R L O S , 
P O R L A G R A C I A D E D I O 
Rey de Castilla, de L e ó n , de A r a g ó n , de las 
dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra , de Gra
nada , de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca , de Sevilla , de Ccrdeña , de Córdoba , 
de Córcega , de Murcia y de Jaén , de los Algar-
bes, de Algeciras y de Gibraltar , de las Islas de 
Canarias , de las Indias Orientales y Occiden
tales , Islas , y Tierra-firme del Mar O c é a n o ; 
Archiduque de Austria > Duque de Borgoña , 
de Brabante, y de Alilán , Conde de Abspurg, 
de Flándes , T i r o l , y Barcelona ; Señor de Viz 
caya , y de Molina , & c . ^ ; A los del mi Conse
j o , Presidente y Oidores de mis Audiencias y 
Chancíllerías , Alcaldes , Alguaciles de mi Casa 
y Corte , y á todos los Corregidores , Asistente, 
Gobernadores , Alcaldes mayores , Ordinarios, 
y otros qualesquiera Jueces y Justicias de estos 
mis Reynos , assi de Realengo , como los de 
Señorío , Abadengo y Ordenes , y á todas las 
demás personas de qualquicr calidad, grado, ó 
condición que sean, á quienes lo contenido en 
esta mi Real Cédula toque , ó tocar pueda en 
qualquiera fomia , especialmente á vos los Co-» 
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misionados 3 que en tendéis en estos mis Do
minios de España j y en los de Indias , é Islas 
Filipinas ^ en la ocupación de Temporalida
des de los Regulares de la Compañia del nom
bre de Jesús , y á los mis Virreyes Prefiden-
tes Gobernadores > y demás Jueces , Ministros 
y Personas ^ residentes en los Dominios Ultra
marinos > que entiendan ó deban entender 
en los asuntos contenidos en esta mi Cédula^ 
salud y gracia ; Ya sabéis ^ que á Consulta de 
m i Consejo ^ en el Extraordinario de veinte 
y quatro de Febrero de este ano , y conformán
dome con su uniforme diftámen y expedí mi 
Real Cédula en veinte y siete de iMarzo si
guiente y mandando se creasen Juntas Provin
ciales y Municipales para entender en la ven -
ta de los Bienes ocupados a los referidos Regu
lares de la Compañía y prescribiendo par me
nor las reglas qu§ con uniformidad se debian 
observar j y en su cumplimiento se han crea
do unas y otras Juntas ¿ y procedido á poner 
en execucion el contenido de aquella Real de
liberación. En cuyo estado ^ á efefto de que se 
verifique el mas exadlo c u m p l i m i e n t o y re
muevan qualesquier embarazos ^ que lo pudie
sen suspender • por mis Fifcales del Consejo 
Don Pedro Rodriguez Campcmánes ^ y Don 
Jcsef Menino ^ se presentó la exposición si
guiente. Los Fiscales del Consejo p o n Pedro 
Ródriguez Campománes y Don Josef Mo~ 
ñiño ^ dicen : Qiie después de varias Consul
tas del Consejo / y Refqluciones de S, M . para 

pro-



^ 3 
proceder á la venta de Bienes 3 ocupados a los 
Regulares de la Compaiiia > estrañados de es
tos Reynos ^ recayó la Soberana determina
ción del REY que contiene el articulo cin
cuenta y uno de la Real Cédula de catorce de 
Agosto de mil setecientos sesenta y ocho y en 
que con dictamen uniforme del Consejo en 
el Extraordinario ^ con asistencia de los Seño
res Prelados , que tenían asiento y voto en 
el y se repitió y afirmó la facultad concedida á el 
Consejo para proceder á dicha venta y sobre 
los fundamentos y razones poderosas y que 
constan de la misma Cédula y que excluyen 
hasta la cabilacion. Deseando el Consejo es
tablecer reglas praíticas que facilitasen la ven
ta y y que asegurasen la utilidad y precavien
do todo fraude y confultó á S. M . las que tubo 
por convenientes y con asistencia también •̂ 
diótámen uniforme de los Seíiores Prelados; 
y 'd imanó de aqui y de la Soberana Resolu
ción de S. M . ( que se conformó con el pare
cer del Consejo ) la Real Cédula de veinte y 
siete de Marzo de este año y en que se crea
ron Juntas Provinciales y Municipales ^ y se 
previno quanto es imaginable y para dar seguri
dad^ facilidad y utilidad á las enagenaciones. 
Aunque se comunicó esta Cédula y se han for
mado las Juntas y y se ha dado principio a las 
operaciones y no caminan estas con la breve
dad que debe desearse y que solicitaron los 
Fiscales > pidiendo que se prefiniese término y 
como se m a n d ó en la misma Cédula. El gran-
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de globo ck este negocio . v la necefsidad de 
evacuar muchas formalidades y de las quales 
depende mucha parte de la seguridad de la 
utilidad de las enagaiaciones ^ puede haber
las dilatado v pero viendo los Fiscales ^ que cada 
dia se hacen mas urgentes, para evitar la disi
pación y los perjuicios , que sufren los Bienes 
y sus cargas no pueden menos de instar a que 
se estreche a las Juntas , para el cumplimiento 
de lo resuelto. Peto habiendo entendido los 
Fiscales j que la malicia ha podido sembrar 
alguna mala voz contra la estabilidad y perma
nencia de los contratos; sin duda con el ma
ligno objeto de introducir la desconfianza en 
Jos compradores > y separarlos de esta adqui
sición , les ha parecido que conviene tomar 
Jas precauciones oportunas 3 para atajar este in 
conveniente 3 y facilitar prontamente las ven
tas. A este fin entienden los Fiscales > y en 
.caso necesario piden / que el Consejo lo ha
ga presente a S. M . con el diétámen de que 
conviene, y estrecha la necesidad á que á 
el mismo tiempo que se repita á las Jun
tas la Real Cédula correspondiente , para 
que dentro de quarenta dias , que se se
ñalan por ultimo termino, se proceda á la 
subhasta > remate, y venta de los Bienes , con 
arreglo á lo mandado en la Real Cédula de 
veinte y siete de Marzo de este año > declare 
Su Magestad , para evitar equivocaciones , y si
niestras inteligencias : Que los contratos de 
ventas que se executaren > han de ser y serán 
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5 
firmes, estables > perpetuos, y seguros \ Que 
sobre ellos no se pondrá ni permitirá poner 
mala-voz > ni rcconveneion ^ que turbe ni al
tere lo capitulado : Que aprobados los mis
mos contratos por las Juntas Provinciales | 
ó por el Consejo > y cumplido su tenor > 
ningún Tribunal > Consejo y Junta, ni per
sona pueda; admitir demanda sobre nuli
dad ó rescisión de e l l o s n i sobre tanteos > su* 
plémcntos j restitución de precio y ni otra co-

/"sa^ que no sea el cumplimiento de dichos con
tratos y sus condiciones ; y que S. M . asegura 
por su fe y palabra Real esta misma penna-
nencia y perpetuidad. A esta declaración con
vendrá añadir la de que si las Juntas Provin
ciales entendieren ó averiguaren j que pueden 
dilatarse^ ó perturbarse las ventas por los Ad-
miniftradores j 11 otros dependientes de las 
Temporalidades^ por el particular interés de 
que duren la Adtniniftracion y sus utilidades^ 
puedan separarlos j y nombrar personas i m -
parciales y adivas^ y diligentes ^ que faciliten la 
cnagenacion 3 dando cuenta al Consejo* Yi 
vista por los del m i Consejo, en el Extraordi
nario celebrado en veinte y nueve de O í t u b r e 
próximo me propuso su uniforme diftámen 
en Consulta del siguiente día treinta ; y confort 
mandóme con él por mi Real Resolución á la 
citada Consulta > publicada en seis del cor
riente j he venido; en expedir esta mi Cédula : 
Por la qual mando a las expresadas Juntas Pro
vinciales y Municipales > encargadas de la ven

ta 



6 
ta de los Bienes ocupados á los Regulares de la 
Compañía en todos mis Reynos y Señoríos y 
que dentro de quarenta días siguientes á su pu
blicación ó recepción y que señalo por ult ima 
termino y procedan a la subhasta y remate, 
y enagenacion de dichos Bienes ^, que les está 
mandada con arreglo á lo prevenido en mi 
citada Real Cédula de veinte y siete de Mar
zo de este año j declarando como declaro, 
para evitar equivocaciones y siniestras inteli-
gencias , que los contratos de venta y que se 
egecutaren en conformidad de lo dispuesto en 
dicha mi Real Cédula de veinte y siete de 
Marzo de este año y han de ser firmes y esta
bles y perpetuos y y seguros : Que sobre ellos no 
se pondrá y ni permitirá poner mala voz ni rc^ 
convención y que turbe ó altere lo que se capi
tulare : Que aprobados los mismos contratos 
por las Juntas Provinciales en los respeítivos 
distritos que les están señalados , ó por m i 
Consejo en las tres Provincias / que por su cer
canía se reservaron á su inmediata inspección x 
ninguno de mis Tribunales ^ Junta > ni Juez y de 
qualquiera calidad que sea y pueda admitir en 
tiempo alguno demanda sobre nulidad y resci
sión y tanteo y suplemento y restitución y ni otra 
instancia alguna y que no sea sobre él cumplid 
miento de dichos contratos y sus condicio
nes y á cuyo efeélo asegurp por mi fe y pala-̂  
bra Real esta misma permanencia y perpetui
dad. Y prevengo á las referidas Juntas Pro
vinciales y . que si entendieren y ó averiguaren 

que 



7 
que se dilatan , o perturban las ventas por los 
•Ackniniftradores i d otros dependientes de 
las Temporalidades > por el particular interés 
de que dure la administración ^ ó por otro 
fin reprobado los separen ^ y nombren en su 
lugar personas imparciales > adivas ^ y diligen
tes que faciliten la enagenacion ^ dando cuen
ta a mi Consejo de las providencias, que toma
ren en este asunto, Y encargo á los muy Reve
rendos Arzobispados j Reverendos Obispos,, 
Prelados y Jueces Eclefiásticos observen lo 
contenido en esta mi Cédula en la parte que 
les toque ; y mando á los de mi Consejo „ Pre
sidente y Oydores ^ Alcaldes de mi. Casa y 
Corte j Audiencias y Chancillerías y /Corregi
dores ^ Asistente ̂  Gobernadores Alcaldes ma
yores , Ordinarios ^ y demás Jueces y Justicias,, 
4 los Comisionados que entienden en la ocu
pación de Temporalidades de las Casas | que 
fueron de los mencionados Regulares de la 
Compañía ^ extrañados de estos mis Reynos^ 
los de Indias ^ p Islas Filipinas ^ a los Ayunta
mientos j Diputados y Personeros del C o m ú n , 
y a las demás personas , a quienes corresponda 
en qualquiera manera , el cumplimiento de 
quanto va difpuesto en esta mi Cédula y la 
de veinte y siete de Marzo también de este 
año , que va citada j y las guarden j cumplan 
y executen, y hagan guardar , cumplir > y obser
var inviolablemente en todo y por t o d o , dan
do para ello las providencias que se requieran, 
y sin permitir que contra el tenor y forma de 

lo 



8 
lo que va dispuesto con tanta madurez y de
liberación se proceda en manera alguna por 
convenir á m i Real Servicio y bien y utilidad 
de la Iglesia y del Estado. Que assi es mi vo
luntad ^ y que al traslado impreso de esta m i 
Carta firmado de D . Josef Payo Sanz ^ mi Es
cribano de Cámara honorario de mi Consejo,, 
con destino y exercicio en el Extraordinario^ 
se le dé la misma fe y crédito que a su original. 
Dado en S. Lorenzo a ocho de Noviembre de 
m i l setecientos sesenta y nueve. ZL Y O EL 
REY. ^ Yo Don Joscph Ignacio de Goyeneche, 
Secretario del Rey nuestro Señor ^ le hice escri^ 
bir por su mandado. % El Conde de Aran-
da. Don Miguel Maria de Nava y Carreño. ^ 
D . Andrés iMaravcr. ¡2 D . Bernardo Cavalle-
ro . D . Felipe Codallos. Registrada, p 
D . Nicolás Verdugo. ^ Teniente de Chancó 
11er mayor. C D . Nicolás Verdugo. 

E s Copa de la Real Cédula Originalj de que certifico. 

Don Joseph Payo 
Sanz. 






